
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01192-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de WOLBER ANTONIO 

MURILLO MURILLO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 4343737, adosado en medio digital, por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($2.478.960,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de WOLBER ANTONIO MURILLO MURILLO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

PESOS ($2.478.960,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cad528dd122c6e66218a5f8f43026a22963a58541afd3fdb05d6a825f787738b

Documento generado en 15/09/2022 08:11:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01196-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ANDRES FELIPE RIOS 

ESTRADA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

3310358, adosado en medio digital, por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($2.296.884,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de ANDRES FELIPE RIOS ESTRADA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($2.296.884,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3f0490902927b6fe77410fcbd863184b8ad0e670732bad5269f6ba9670ec5b2

Documento generado en 15/09/2022 08:11:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01198-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ORTEGA ALEAN NELSON 

LUIS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

4545910, adosado en medio digital, por valor de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL TREINTA Y 

CUATRO DE PESOS ($5.131.034,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de ORTEGA ALEAN NELSON LUIS, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO DE PESOS 

($5.131.034,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc6fcdb6b2c46fd91030a04f6b9827d1fe15f4d414eafcaf6f724bdf39b7580d

Documento generado en 15/09/2022 08:11:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01200-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de QUICENO JARAMILLO 

LUIS ARTURO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 1432413, adosado en medio digital, por valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($39.647.756,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de QUICENO JARAMILLO LUIS ARTURO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($39.647.756,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1110b8f6f573c112b15e90446ea3efc364d1a125236ad023de167fb7e18d251

Documento generado en 15/09/2022 08:11:35 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01206-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ISAZA ARCILA NICOLAS 

ANTONIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 3419526, adosado en medio digital, por valor de SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($6.937.589,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de ISAZA ARCILA NICOLAS ANTONIO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS ($6.937.589,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e22b29d8c7221f966cfd2cb631f4085083a341828c97887ca39f7805d78386d0

Documento generado en 15/09/2022 08:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01208-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de EDITH ARDILA CANO, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 1734571, 

adosado en medio digital, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($4.369.367,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de EDITH ARDILA CANO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS ($4.369.367,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b93bd47d558b7b3d3ad03136c4ddd9c9e31169544a4f2f5cd6d91e7830368a9

Documento generado en 15/09/2022 08:11:37 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01210-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de LUIS ALFONSO DIAZ 

GOMEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

2241721, adosado en medio digital, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SEIS  PESOS ($4.565.306,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por 

las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de LUIS ALFONSO DIAZ GOMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SEIS  PESOS 

($4.565.306,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dff56ab47930b4532abbcce550172c495ef3b3361f7b31b98a6e67491e64e9ef

Documento generado en 15/09/2022 08:11:39 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01212-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JUAN DIEGO CHAVES 

ESCANDON, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 0849437, adosado en medio digital, por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($3.356.891,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de JUAN DIEGO CHAVES ESCANDON, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

UN PESOS ($3.356.891,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2fa559c17b200917395bc0078814af4b1b1bf6b6d0f3e6c4ceff5dd50247358

Documento generado en 15/09/2022 08:11:40 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01214-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ARGEMIRO BERTEL 

ACOSTA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

2072250, adosado en medio digital, por valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($7.343.778,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de ARGEMIRO BERTEL ACOSTA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS ($7.343.778,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e48f17d226a3a94e30c1df1b27a1b25ec02e50287e4b51dea85853ab9f62c5ad

Documento generado en 15/09/2022 08:11:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01216-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MADE LEINE VALENZUELA 

OSORIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

3082764, adosado en medio digital, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($3.261.946,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de MADE LEINE VALENZUELA OSORIO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS ($3.261.946,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51899101e3220dbdbe9df2c36fa21f3d79e35c375486b25740ff9e178570d045

Documento generado en 15/09/2022 08:11:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01220-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de BLANCA STELLA OSPINO 

MESA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 

1638268, adosado en medio digital, por valor de TRES MILLONES DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($3.012.378,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de BLANCA STELLA OSPINO MESA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($3.012.378,00) 

M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e43c8cdbbdf89b01f0a5a142a19c9470ad7c99975fb670c1b25d17f4f057ae53

Documento generado en 15/09/2022 08:09:13 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01222-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JOAQUIN GUILLERMO 

HERNANDEZ SCHOONEWOLFF, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 2245564, adosado en medio digital, por valor de CUATRO MILLONES 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($4.002.495,00) M/CTE, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de JOAQUIN GUILLERMO HERNANDEZ SCHOONEWOLFF, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

($4.002.495,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a8af851e828748f66b8178d8f18cfa8ea370fe734376973bf30c7d8bad79333

Documento generado en 15/09/2022 08:09:14 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01224-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de LAURA ALEJANDRA 

REYES MAHECHA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 3346953, adosado en medio digital, por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO 

MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ($2.408.139,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de LAURA ALEJANDRA REYES MAHECHA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 

($2.408.139,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f2c846b755abca7024e857542493f3b57f5569ab00c620ddcd6f80b57806703

Documento generado en 15/09/2022 08:09:16 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01226-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de CARLOS RAUL 

CARABALLO RIVERA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 2511431, adosado en medio digital, por valor de CUATRO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($4.077.381,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de CARLOS RAUL CARABALLO RIVERA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($4.077.381,00)  M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9180af98672eb2e52d5fae8d43aabb2454149a0053ec0a3678748f369a20e08c

Documento generado en 15/09/2022 08:09:17 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01234-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JESUS MAURICIO 

GUTIERREZ MEJIA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el 

pagaré No. 3102896, adosado en medio digital, por valor de TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($13.542.148,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de JESUS MAURICIO GUTIERREZ MEJIA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($13.542.148,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d10fcf7c1caa9c35c8ab742b5b466a1c2165df03f7c4ca8d6f78a89f280f600

Documento generado en 15/09/2022 08:09:19 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01238-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de OMAR DAVID VALENCIA 

ALZAMORA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 1057464, adosado en medio digital, por valor de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($16.982.697,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de OMAR DAVID VALENCIA ALZAMORA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS ($16.982.697,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ac3642cdc68249c99cfe5e3cbe5b83f11f22f65cb4a2cb0c4faaecbe802a775

Documento generado en 15/09/2022 08:09:20 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-01252-00 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 018 del Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de RAFAEL IGNACIO 

MENDOZA CARDENAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 2838919, adosado en medio digital, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($3.505.562,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por la cual 

se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los principios de buena 

fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago 

solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de AECSA 

S.A. y en contra de RAFAEL IGNACIO MENDOZA CARDENAS, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($3.505.562,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto 

de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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